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AVANCES Y ALTIBAJOS ECONÓMICOS EN LA ÉPOCA DE ROSAS

Ya en 1830, en la conferencia de los representantes de Buenos Aires y las provincias del litoral, 
reunida en Santa Fe habían visto que el problema constitucional no era una cuestión puramente 
política, sino también económica. Un ejemplo muy claro fue cuando Corrientes pidió la 
nacionalización de los derechos de aduana.
Contrario a lo que se esperaba, la conclusión de la hostilidades con Brasil no fue seguido por la 
recuperación económica. Entorpecido por las disensiones políticas y la depreciación de la 
moneda, el comercio exterior no logro recobrar el terreno que había perdido durante la guerra. Y 
hacia el final del decenio, cuando la depreciación parecía haber terminado su carrera, la 
provincia sufrió el azote de una prolongada sequía que diezmo el ganado del país y destruyó la 
agricultura. El comercio exterior de la provincia, evaluado en 1829 en 39.836.704 $ papel de 
importación y $25.144.545 papel de exportación, decreció en 1831 a las sumas de $26.144.545 y 
$17.203.280, respectivamente. Lo único que aumento fue la producción de cueros de caballos, 
pieles de nutria, cerda y astas pero fue insuficiente para compensar las pérdidas experimentadas 
en otros artículos.
Durante los tres años primeros del gobierno de Rosas no logró operar la total recuperación 
económica y financiera. No pudo reducir la deuda pública de la provincia ni equilibrar el 
presupuesto. Pero consiguió detener el proceso de la ruina financiera. Demostró que los gastos 
podían ser considerablemente reducidos, que se podía mejorar la contabilidad de los fondos 
públicos y que el crédito público podía ser rehabilitado. Además , absteniéndose de realizar 
nuevas emisiones monetarias Rosas consiguió estabilizar el valor del papel moneda.
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Durante los meses que siguieron al retiro de Rosas, cuando al renacer las disensiones políticas 
internas la provincia se encontró una vez más al borde de la bancarrota financiera. Rosas y la 
mayor parte de sus colaboradores se convencieron de que solamente una dictadura podía salvar 
a la provincia del desastre.
Durante los diecisiete años de la dictadura de Rosas Buenos Aires sufrió dos bloqueos. En 1839 el 
bloqueo producido por la flota Francesa por lo cual los derechos de aduana bajaron de  
$9.136.877 (1837) a $2.258.773 (1839) por lo tanto produjo un gran altibajo económico. Similar 
pasaba cuando en 1846 bloquearon el puerto las fuerzas unidas de Francia e Inglaterra.

La economía de Buenos Aires descansaba firmemente en la gran ganadería y el comercio exterior. 
Para el desarrollo económico de la provincia eran fundamentales la abundancia de campos 
baratos y el libre acceso a los mercados  extranjeros. Toda política, por lo tanto, que tendiera a 
subvertir esos atentaba contra los más vitales intereses de la provincia.

Precisamente porque el comercio exterior 
suministraba la mayor parte de la rentas 

provinciales, Rosas no ahorró esfuerzo para 
perfeccionarla. El papel sellado, hablando con 

precisión, era un tributo impuesto al emplea del 
papel que llevaba el escudo provincial. Este papel 

era de uso obligatorio para la redacción de 
contratos, actas legales siendo el importe 

determinado para cada caso.

Circulantes emitidos durante el gobierno de Rosas  
Período 1837 - 1846

El gráfico es por demás elocuente sobre la expansión 
monetaria realizada por Rosas. En Mayo de 1836 

cuando la Casa de Moneda se hizo cargo de las 
funciones del Banco Nacional, el circulante de la 

provincia alcanzaba a $ 15.283.540, y al cierre del 
año 1851 la cantidad de moneda que había en 

circulación ascendió a $ 125.264.294.

Ley 11-03-1836 $ 4.200.

Ley 08-12-1838 $ 16.575.

Ley 17-09-1839 $ 3.605,854.

Ley 28-03-1840 $ 12.000.

Ley 16-01-1846 $ 73.600.

Los cálculos de gastos de Rosas 
incluían en su mensaje anual a la junta 

no eran verdaderos presupuestos, 
solo cuando el gobierno se encontraba 

en dificultades financieras y pidió 
nuevas sumas, se permitió a la 

legislatura discutir los problemas 
financieros de las provincias.

Cuando se encontraba con déficit 
Rosas redujo sus actividades al 
mínimo, cerró la Universidad de 

Buenos Aires y cercenó o elimino 
totalmente los subsidios de otros 

establecimientos educativos lo mismo 
que hospitales.

El conflicto con Francia, la resolución 
del sur de las provincias, la guerra con 

Santa Cruz entre otros fueron 
conflictos que impusieron a Rosas 

pesadas cargas a la Tesorería de la 
provincia, ya que se vio obligado a 
mantener un ejercito permanente.

Por ende Rosas no pudo cubrir los 
gastos con las entradas corrientes

Las expensas militares y los pagos a 
cuenta de la deuda pública no podían 

ser reducidos fácilmente, y por esta 
razón más que por otra el equilibrio del 

presupuesto dependía en gran parte 
de la capacidad que pudiera tener 

Rosas para aumentar los ingresos. 
Pero los ingresos provenientes de 

otras fuentes distintas de los derechos 
aduaneras eran desalentadoramente 

escasos, y Rosas se resistía 
singularmente a aumentar los 

impuestos, por lo tanto el gobierno 
continuaba luchando con las 

dificultades económicas. 


